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REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA NOVOMARKET 

S.A. “EN LIQUIDACION”.- - - - - - 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

DI 2 COPIAS.- +++ == --------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintisiete días del mes 

de Septiembre del año dos mil dieciocho, ante mí, Ab. Xavier 

Larrea Nowak, Notario Titular Cuadragésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, comparece el señor FRANCISCO JOSÉ 

AGUILAR CELLERI, quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, de profesión Economista, domiciliado en Los 

Ceibos, Urbanización Olivos Il, Manzana + 1, Villa + 117, 

parroquia Tarqui de esta ciudad de Guayaquil; Teléfono: 046- 

026095; Correo electrónico: fac 1440 hotmailcom, en su 

calidad de Gerente General y, por lo tanto, representante 

legal de la compañía NOVOMARKET S.A. “EN LIQUIDACION” 

conforme lo acredita con la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito que se agrega a la presente escritura 

como documento habilitante. El compareciente es mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura de Reactivación a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar 
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NOVOMARKET S.A. “EN LIQUIDACION”, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura el señor FRANCISCO JOSÉ AGUILAR 

CELLERIÍ, en funciones prorrogadas y por los derechos que 

representa de la compañía NOVOMARKET S.A. “EN 

LIQUIDACION”, en su calidad de Gerente General y, por 

tanto, representante legal de la misma.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía NOVOMARKET S.A. “EN 

LIQUIDACION” se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario público trigésimo doctor Piero 

Aycart Vincenzini del Cantón Guayaquil, el veintiséis de 

febrero del dos mil cuatro, aprobada mediante Resolución 

número cero cuatro - G-I] - CERO CERO CERO CERO UNO 

TRES NUEVE CINCO (04-G-I]-00001395), el quince de marzo 

del dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el dieciocho de marzo del dos mil cuatro, 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital 

suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, dividido en ochocientas acciones de un valor 

nominal de un dólar cada una; b) La compañía 

NOVOMARKET S.A. “EN  LIQUIDACION”, mediante 

resolución número SC.IJ.DJDL.G.UNO DOS. CERO CERO CERO 

CINCO NUEVE SEIS SEIS de fecha dos de octubre del dos mil 

doce fue declarada en disolución por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. c) En sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

NOVOMARKET S.A. “EN LIQUIDACION”, celebrada el 

0 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DESOCIOS DE LA COMPANIA NOVOMARKET    
a los doce días del mes de septiembre 

a las 1íih00 de la mañana en la 

esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, se reúne la Junta 

General, Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

compañía NOVOMARKET S.A. “EN LIQUIDACION”, estando presente 

los accionistas: FRANCISCO JOSE AGUILAR CELLERI propietario de 

setecientas noventa y nueve acciones, MANUEL ALBERTO AGUILAR 

CELLERI propietario de una acción por lo que, en la presente sesión se 

encuentra reunido la totalidad del capital social pagado, el mismo que 

asciende a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en ochocientas acciones, cuyo valor nominal es de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Asisten como invitados especiales a la junta los señores Carlos Enrique 

Moreno Torres y Betty Poveda Luis Alfredo. 

Los accionistas aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General 

Extraordinaria y Universal al tenor de lo previsto en el Artículo Doscientos 

treinta y ocho de la vigente Ley de Compañías para conocer el siguiente 

Orden del Día, sobre el cual se encuentran debidamente informados y están 

de acuerdo en tratar en forma unánime: 

1.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. 

2.- Designación de Gerente General y Presidente. 

Actúa como secretario el señor Francisco José Aguilar Celleri en calidad de 

 



Celleri. El secretario habiendo constatado el quorum reglamentario declara 

instalada la junta para deliberar. 

El presidente de junta solicita se pase a tratar el PRIMER PUNTO, 

concerniente a la reactivación de la Compañía, solicita la palabra el 

Gerente General y expone a los accionistas de la 

compañía NOVOMARKET S.A. “EN LIQUIDACION”, que la compañía se 

encuentra en estado de DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN por encontrarse 

inmersa en causal de inactividad por Resolución de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros No. SC.JJ].DJDL.G.12.0005966 de fecha 

02 de octubre del 2012, exponiendo que es menester REACTIVAR la 

compañía con la finalidad de hacerla funcionar en la actividad autorizada 

y cumpliendo en adelante la normativa societaria y tributaria que 

corresponde, que así mismo se ha superado las causales que motivaron 

la disolución y liquidación. 

Consecuentemente, la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas por unanimidad de votos resuelven NOVOMARKET S.A. “EN 
LIQUIDACION”, E INCIAR LOS TRAMITES QUE CORRESPONDAN 

PARA ESTE FIN. 

De inmediato el presidente pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO DE ORDEN, 

relacionado a la designación de Gerente General y Presidente, en virtud 

que los nombramientos se encuentran vencidos, luego de deliberar la 

junta resuelve por unanimidad designar como Gerente General a CARLOS 

ENRIQUE MORENO TORRES y como Presidente BETTY POVEDA LUIS 

ALFREDO; quienes manifiestan que aceptan el cargo para el cual han sido 

designados respectivamente. 

Finalmente la Junta resuelve autorizar en forma unánime, al Gerente 

General de la Compañía, para que realice en nombre y representación de 

la compañía todos los trámites legales para el perfeccionamiento de 

la Reactivación de la Compañía, así como para que otorgue y suscriba la 

pertinente escritura pública. 
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por unanimidad y para constancia suscrita por los asistentes, con lo cual el 

Presidente de la Sesión la declara concluida y la levanta a las 12h30.- f) 

Francisco José Aguilar Celleri accionista y secretario de junta, Manuel 

Alberto Aguilar Celleri accionista y presidente de junta. 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, 

QUE REPOSA EN EL RESPECTIVO LIBRO SOCIAL AL QUE ME REMETIRE EN 

CASO NECESARIO.- 

      E Francisco José Aguilar Celleri 
ecretario de Junta 
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” Identificación y Cedulación 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. $: Samara de Rego 

   

  

Nombres del ciudadano AGUILAR CELLERI FRANCISCO JOSE 
p- 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar « de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: conos OCTUBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE o e o 

instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: BEDOYA NAVAS ROXANA PATRICIA 
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Fecha de Matrimonio; 25 DE MAYO DE 1996 
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-. Nombres del padre: AGUILAR SANTOS FEDERICO EFREN 

Nombres de la madre: CELLERI ANGELA 

- Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2016 

   

      

N? de certificado: 184-159-32541 

184-159-32541 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivi!.gob.ec 

  

                  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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- DIRECCIÓN CR G ¡vEECISTRO CIVI, ma - INSTRUCCIÓN 

pi , ¿ SUPERIOR 

- CÉDULA: DE CIUDADANÍA ' No. 091164673-5 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES ! ¡ AGUILAR SANTOS FEDERICO EFREN 

AGUILAR CELLERI 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

FRANCISCO JOSE E. CELLERI ANGELA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
¡* LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL : 
2016-01-19 

CARBO [CONCEPCION] . 0 Re FECHA DE EXPIRACIÓN 

FECHA DE NACIMIENTO 1968-10-04 
So: id 3 PA28-01-19 

  

4D ECUATO! P.. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

    

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

> Ñ úl . E FEBRERO 2018 can 

MEPÍBLCA DELECUADON. 
cas nc, MECA. 1 

y Pa REFERENDUM 

Y CONSULTA 

003 00 0911548738 Can A 
JUNTA No, AGUILAR CELLERI FRANCISCO JOSÉ o pia 

APELLIDOS Y NOMBRES 
A 

GUAYAS 

PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA: 1 

XIMENA 

PARROQUIA 
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIC: CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 08 de Septiembre de 2009 

   

     
Economista yo Ot) 
FRAN! ISCO JOSE ! , 
Ciudad. - ANNA - YY |   
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto: de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manerá individual. | 

  
La compañía anónima NOVOMARKET S.A., se constituyó el 26 de Febrero de 
2004, mediante escritura pública autorizada por el Notario Publico Trigésimo del 
Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita en El Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de Marzo de 2004, de fojás 29.112 a 
29.129, Número. 4.485 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 7.164 del 
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NUMERO DE REPERTORIO: 41.072 
FECHA DE REPERTORIO: 09/sep/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:31 
O FF A A 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Septiembre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NOVOMARKET S.A, a favor de FRANCISCO JOSE AGUILAR 
CELLERI, a foja 88.987, Registro Mercantil número 17.260. 

  

  

ORDEN: 41072 

e 
A RRn 

IL 
IRA 

£ 
5 DA quo g 
REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

dé. - REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL Í / 
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RESOLUCION No. SC.0.D3D1.6.12.. 0005 966    

   

     

  

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

FOECO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
AINTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

do más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de 
q ) én este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista 

en el inciso 3ro,-del- Art” 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

FECHA FECHA 

NORWALK CORPORATION 

NOSTALGIA CHOCOLATERIA 
ARTESANAL NOSCHOART 

V, 

NOVAERA GRAPHIC 

NOVAVIA DE NEGOCIOS | 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías, mediante 
Resoluciones No. SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011 y No. ADM-12-106 de 3 de mayo de 
2012. 

RESUELVE: 

: 9 
ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a ¡BS 

considerando de esta Resolución. 
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DE COMPAÑÍAS : 

FOJA 2 DE 2 " 
RESOLUCION No..S5C.IJ.DJDL.G.12 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías 
mediante la publicación de la presente Resolución que se realizará por una sola vez, en un dlario de amplta 
circulación en el domicilio principal de cada una de ellas; y quienes se consideren con derecho a impugnar 
esta Resolución lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resojución, en el término de treinta días, 
el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 
previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 
actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se 
pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a 
la denominación de las compañías, se agregarán las palabras "en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de.esta 
Resolución, dentro del término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las 
matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, 0 
sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de fas compañías disueltas por esta 
resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las 
eperaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones anteriormente 
contraídas; y 4.- Representar a la compañía para el cump!lmiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Ulquidador de cada una de las compañias que se indican en el 
primer considerando de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferinles todas las 

facultades determinadas en la Ley de Compañías y en Jos estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez 

días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil 
del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en los que 
hubiere incurrido la Superintendencia de Compañías, con el recargo de ley. 

las compañías tuvieran bienes Inmuebles, ho hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los 
respectivos contratos el Liguidador designado por esta Institución. 

ARTICULO UNDECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del 9 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines consigulentes. 

ARTÍCULO DUODECIMO.-ORDENAR QUE, previo a la inscripción de la presente Resolución en el 
Regístro Mercantil, la Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías proceda a 
ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copla certificada de ésta Resolución. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

- 2.007 2042 

ENS 7 OBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

E DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

RRN/CBA..- 
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«Registro Mercantil de Guayaquil. 
' NUMERO DE REPERTORIO: 63. 895 

FECHA DE REPERTORIO:28/n0v/2012 
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imiento eN dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
: 0 ÓN crito lo siguiente: 

Eon ise ll Noviembre del dos mil doce queda inscrita la 
RAE /JDL.G.12.0005966, dictada el 2 de octubre del 

2012, po Nr ¿urídico de disolución y liquidación de compañías 

de la intendencia jurídica de Guayaquil. AB. ROBERTO 
RONQUILLO NOBOA, la misma que contiene la * Disolución por 
Inactividad, de las compañías. mencionadas' en la misma de fojas 139.439 
a 139.442, Registro Mercantil: número; :21,7 58. 2.- Se efectuó una anotación 

x del contenido de. esta Resolución, ¿al/. margen, de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 3 .De' conformidad con lo dispuesto. en el Artículo 33 del 
Código de Comercio, se há ¡fijado Un extracto del presente acto, el mismo 
que quedará Fijado" y se Aiántenidrá e en este, :despacho- por 6 meses de acuerdo 
alaley. : O : 
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doce-de=septiembre de dos mil dieciocho resolvió aprobar la 
qeX AlTe, z 

gactivación, %6S 
A e 

   
biéndose resuelto en la misma sesión por 

tos autorizar al Gerente General de la misma 

dos los trámites y comparezca al otorgamiento 

de esta escritura pública. TERCERA: 

ONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

FRANCISCO JOSE AGUILAR CELLERL por los derechos que 

representa de la compañía NOVOMARKET S.A. “EN 

LIQUIDACION”, declara que se eleva a escritura pública las 

resoluciones de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el doce de septiembre de dos mil 

dieciocho, en la que se resuelve la REACTIVACION de la 

compañía NOVOMARKET S.A. “EN LIQUIDACION”.- CUARTA: 

DECLARACION BAJO JURAMENTO.- El señor FRANCISCO JOSE 

AGUILAR CELLERI, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía NOVOMARKET S.A. “EN 

LIQUIDACION” conforme a lo dispuesto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha doce de 

septiembre de dos mil dieciocho, con los antecedentes 

expuestos declara lo siguiente: Uno.- Que se reactiva la 

compañía NOVOMARKET S.A. “EN LIQUIDACION”.- Dos.- Que 

mi representada no es contratista del Estado, no ha sido 

declarada Contratista incumplido, ni Adjudicatario fallido, y no 

posee obligaciones pendientes con el Estado Ecuatoriano, ni con 

sus instituciones.- Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las     demás formalidades de estilo, para 
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Sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía NOVOMARKET S.A. “EN LIQUIDACION”, 

celebrada el doce de septiembre de dos mil dieciocho, para 

que forme parte integrante de esta escritura pública. Firmado: 

Abogada Yamile Quevedo.- Matrícula del Foro de abogados 

número cero nueve - dos cero cero tres - doscientos ocho.- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todo los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el 

Notario en alta voz al otorgante, éste la aprueba en todas sus 

partes firmando en unidad de acto conmigo el notario de todo 

lo cual doy fe.- 

p/. NOVOMARKET S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUC + 09923451 52001 

  

NCISCO JOSÉ AGUILAR CÉELLERI 

C.C.No.091164673-5 C.V, No.003-041 

UL) ÓnciL 
AB. XAVI LARREA A 

NOTARIO XLI - GUAYAQUIL 

se otorgó ante mn en fe de ello confjero 

c te o ESTIMONIO/ que 
vubricó, firma 

  

     

  

     Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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2 DE ARCHIVO N* 20180901041000867 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

     
    

  

DE GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

(10:54)       
   

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

NOVOMARKET S.A. DERECHOS RUC 0992345152001 

DE 

SOCIAL 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-09-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: | NOVOMARKET S.A. 

A" IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0992345152001 

  

  

      
  

  o 0 3 < > o O z m uN
 

  

  

     (noni BA 
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! 
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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

ARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

    

  

  

  

EXTRACTO 
| 

A AA TÍ 

[Escritura N*: BO0901041P04579 ] 

7 ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 127 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (10:41) 

OTORGANTES . 

Pd A RONDA A E 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ento. de; iden No. ón [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

. REPRESENTADO 09923451520 JECUATORIA | COMPARECIEN ] FRANCISCO JOSE 
[varia NOVOMARKET S.A. POR Rue 01 NA TE AGUILAR CELLERI 

EE AAA po ¿FA o rl Exe APTA E 

E ; Documento de No. . 
, Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad | Identificación Nacionalidad Persona que rapresenta       
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z E EA E A Parroquia: 

|suAYAQuiL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OB.JETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA ] 
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OTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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COSTO DELLA 

JUDICATURA ge 

Factura: 002-003-000062783 20180901030002902 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030002902 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

23 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:05) 

ANOTACIONES MARGINALES 
  

  

  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2004 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 4267       
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

No. IDENTIFICA 

0992345152001 

SOCIAL 

NOVOMARKET S.A. 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

AFA DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

APROBAR LA REACTIVACION 

02-10-2018 

8993 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030002902 

   
MATRIZ      
   FECHA: 23 DE OCTUBRE DEL 2018, (16.05)       

  

   
TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

  

   

  

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

OTORGANTES 

SOCIAL 

NOVOMARKET S.A. 

SOCIAL 

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ANOTACIONES MARGINALES 

CONSTITUCION 

26-02-2004 

4267 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

   
   
   

  

    

No. 

0992345152001 
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TESTIMONIO IN 
ACTO O CONTRATO: APROBAR LA REACTIVACION VAN Y 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-10-2018 JJ A 
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Ab. Jéssica Rodriguez En 
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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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¿NOTARÍA XXX 
b. Jéssica Rodriguez Endara 

NOTARIA     
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA NOVON e 

S.A. Celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el 

VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO; he tomado nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2018-00008993 suscrita el 02 DE OCTUBRE DE 2018, por la 

AB. MARIA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA DIRECTORA NACIONAL DE 

ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (E); que contiene la APROBACIÓN DE 

LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA NOVOMARKET S.A. “EN 

LIQUIDACION”- GUAYAQUIL, 23 DE OCTUBRE DE 2018.- DOY FE.- (1-2) 

    ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL- 
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TIPO DE . [RESOLUCION NUMERO 

ACTO O 

    

  

E BR 
Factura: 001-002-000065380 20180901041000944 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL.CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901041000944 

23 DE OCTUBRE DEL 2018, (15:49) 

TO: REACTIVACION DE LA COMP. S.A. "EN LIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-09-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20180901041P04579 

OTORGANTES 

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

0992345152001 NOVOMARKET S.A. REPRESENTADO POR 

DE 

INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO | 

  ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NUMERO SCVS-ANC-DNASD-SAS-2018-00008993 1 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-10-2018 A ! A 
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NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20180901041000944 71 

! 
*. NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI - GUAYAQUIL. 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 
SEGUNDO tomo nota de la Resolución de número SCVS-INC- 
DNASD-SAS-2018-00008993 de fecha dos de octubre del año dos 
mil dieciocho, suscrita por la Abogada María Denisse Ortega 

Saavedra, Directora Nacional de Actos Societarios y disolución(e), 

al margen de la ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 
COMPAÑÍA NOVAMARKET S.A. “EN LIQUIDACION”, que 
consta en el presente testimonio.- 

Guayaquil, a 23 de octubre del 2018 

LO CERTIFICA. - EL N 7) 

. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI - GUAYAQUIL 
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REVELÓ Dra LOL ADOR 

Vo Surenerrenoencia 
8 LIDIA AA RIE A RBA     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00008993 

AB. MARÍA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA o 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC-13-DJIDL-G-12-0005966 del 02 de octubre del 2012, inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de noviembre de 2012, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que se encuentra la compañía NOVOMARKET S. A.., por encontrarse incursa en lo 
previsto en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras 
entidades, er las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 

que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la comoañía en el Registro Mercantil, 
siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía NOVOMARKET S. A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada ante el Notario Cuadragésimo 
Primero del cantón Guayaquil el 27 de septiembre del 2018 con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes pare con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dichas escrituras públicas, se Fa emitido el informe fevorable 
contenido en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-20:.8-1087-M de 02 de octubre del 2918, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y, 

En uso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros (E) 
mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2018-0161 de fecha 21 de agosto de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía NOVOMARKET S. A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se: otorgaron la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercar til del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a 

su cargo; b) Cancele la inscripción del nombrarniento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las nozas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Curapl do, sentará razón y 

copta de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Se:guros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de ¡os cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebies, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 
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ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sm efecto el 
nombramierto de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta 

Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 02 de octubre del 2018. 

    
  
  
  

AB. MARÍA D SSE ORTEGA SAAVEDRA . 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (E) 

E 
MBV 

Exp. 115011 

T. + 75776-0041-18       

   



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 52,535 
FECHA DE REPERTORIO: 16/oct/2018: 
HORA DE REPERTORIO: 16:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Octubre del dos mil dieciocho en cumplimiento 

de lo ordenado en — la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018- 
00008993, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB. MARIA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA, el 2 de 
octubre del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: NOVOMARKET S.A, de fojas 49.293 a 49.305, 
Registro Mercantil número 4.332. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

BENIISEIADUIA 

BIE 
Ab. L Cbbeña C. 

CT », Lanmár Cobeña € 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

E AER DELEGADO 
PODE90o1t ODRFOaRrR5so ou 

Guayaquil, 18 de octubre de 2018 

REVISADO POR: bo 
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